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Informe de secretaria: A Despacho de la señora Juez pasó el presente asunto 

para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 22 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

AUTO No.    1991 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2023-0442-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como se observó la existencia de unas 

irregularidades que impedían la admisión de la demanda, tales como: 

 

1.- Deberá señalar respecto del señor JOSÈ OCTAVIO CAÑAS MEDINA los 

parientes y/o las personas que puedan estar interesados en la adjudicación judicial 

de apoyo, indicando su dirección de residencia, teléfono de contacto y su correo 

electrónico. Lo anterior, teniendo en cuenta que se indica que sobrevive su madre 

señora, MARIA DILMA MEDINA DE CAÑAS, e hijas que se relacionan en el informe 

médico.  

 

Además de lo anterior, deberá darse cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2.- Debe indicarse de forma específica cuáles son los apoyos judiciales que solicita 

sean designados al señor JOSÈ OCTAVIO CAÑAS MEDINA y el tiempo de vigencia 

de los mismos, pues se indica muy generalizado los mismos en el acápite de 

pretensiones, como también especificar quien se dedicara a cada apoyo que 

requieran. 

 

3.- Debe darse cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., esto es, 

indicar la dirección física de las partes y apoderado judicial, donde recibirá 

notificaciones personales.  
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Por consiguiente, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circulo de Cali,  

                                                            

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de designación de apoyo judicial del 

señor JOSÈ OCTAVIO CAÑAS MÈDINA instaurado por las señoras LESLYE 

VANESSA CAÑAS HERRERA y BLANCA ESPERANZA GALINDEZ IMBACHI, 

conforme lo considerado en este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. (Art.90 C.G.P.) 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor LUIS ALFONSO SÀNCHEZ 

LÒPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.782.313 y tarjeta 

profesional No.  283.641 Del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de las interesadas conforme a los términos y para los fines del memorial 

poder conferido y quien cuenta con registro vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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